
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

     Proceso:       LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DEL DEUDOR PERSONA
        NATURAL NO COMERCIANTE.

      Radicado:   110014003016 2022 00998 00
      Insolvente: LUCIA ALMANZA DE NARIÑO.

Atendiendo el informe secretarial que antecede,1  se dispone: 

1.-  TÉNGASE  en  cuenta  para  todos  los  efectos  legales  que  el  liquidador
acepta  el  cargo  y  fue  notificó  de  manera  personal  al  señor  CAMILO
ERNESTO  FLÓREZ  TORRES,  Representante  Legal ADMINISTRACIÓN
LEGAL S.A.S.2 

2.-TOMAR  NOTA de  las  respuestas  remitidas  por  las  diferentes
entidades,3respecto a la consulta de datos de la insolvente.

3.-RECONOCESE  al  abogado OSKAR  WILLIAMS  MUÑOZ  ORTEGA.4 como
apoderado del acreedor BANCOLOMBIA S.A., en los términos y para los fines del
poder conferido.

4.-TOMAR  NOTA de  las  acreencias  reportadas  por  el  apoderado  de
BANCOLOMBIA  S.A.,5 para  ser  tenida  en  cuenta  en  el  momento  procesal
correspondiente.

5.-REQUERIR  a  la  liquidadora,  para  que  en  forma  inmediata  dé
cumplimiento  a  los  numerales  5°,  6°  y  7°,  de  la  providencia  del  25  de
septiembre de 2023.6

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ
                                     JUEZ
                                

1 Dto pdf 30 exp dig
2 Dtos pdf 20 y 27 ibídem
3 Dto pdf 16 a 19 y 21 y 22 y 25 y 26 28 a 29 y 32 ib
4 Dto pdf 31 pag 6 ib
5 Dto pdf 31 ib
6 Dto pdf 05 ib
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